PAGE  
1

Expte. Nº 6.584/18.
VISTO:
La Ley Nacional N° 26.206,

La Ley Provincial N° 2.756,

La Ordenanza N° 1.947/2.010, de Reglamento para el Otorgamiento de Declaraciones de Interés Municipal y otras Distinciones concedidas por el Concejo Deliberante,

El 20° Aniversario del Jardín de Infantes N O 236 "Dr. Raúl Malatesta", y.
CONSIDERANDO:

Que en el año 1996 se inauguraba la Escuela Primaria N° 1330, creándose bajo su dependencia cuatro secciones de nivel inicial, dos en el turno mañana y dos en el turno tarde. La escuela primaria cumpliría desde su inicio un rol fundamental en la comunidad, siendo un espacio de esfuerzo compartido para el desarrollo del Barrio FO.NA.VI.

Que a fines del año 1997 y principios de 1998, con la creación del cargo directivo para el Jardín de Infantes, el nivel inicial se independiza de la escuela Primaria; aunque igualmente seguiría funcionando en el mismo espacio. También, a las salas ya establecidas, se les sumaría las salas de la Escuela N O 1270, dos de turno mañana y dos de la tarde. De esta manera quedaría conformado el núcleo del Jardín de Infantes N° 236 de manera definitiva.

Que el nombre de Dr. Raúl E. Malatesta sería ungido en el año 2003. La gestión para la imposición del nombre la tendría la docente Analía Musso, reorganizadora de la institución, luego de varias instancias de dialogo entre los diferentes actores de la comunidad educativa. Así también el logo de la institución surgiría de la misma elección.

Que, con la recategorización de la institución en el año 2006, se crea el cargo de vicedirección. Por esos años se conseguiría un predio para localizar de manera definitiva la sede del Jardín, aunque la Institución viera postergado, hasta el momento, la realización final de ese sueño con la construcción de su propio edificio.

Que la institución cobija en su seno infinidad de niños del barrio FO.NA.VI y sus familias, convirtiéndose en centro social y comunitario, de espacio de contención para todos los problemas, deseos, logros, necesidades y esperanzas de las personas que viven en el barrio.

Que el jardín construye ciudadanía, construye sueños, abraza la primera infancia; dejando correr en su espacio escolar el tiempo que depara un mejor futuro.
Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba el siguiente:

DECLARACION Nº 473/2018

ART.1°) Declárese de Interés educativo para el Municipio de Villa Gobernador Gálvez el aniversario N° 20 del Jardín de Infantes N° 236 "Raúl E. Malatesta" por el trabajo realizado por toda la comunidad educativa a lo largo de este tiempo.
ART.2º) Comuníquese, Publíquese, y Regístrese.

Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 06 de septiembre de 2018. 
